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I. El nombre del área del cual es

titular quien clasifica.
Ponencia Uno

La identificación dei

documento del que se elabora la
versión pública.

RR-0868/2022

1. Se eliminó el nombre dei recurrente

de la página 1.
Ili. Las partes o secciones
clasificadas, así como las
páginas que la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a ia Información
Pública dei Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de ios
Lineamientos Generaies en Materia de

Ciasíficación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Púbiícas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obiígados, y 5
fracción VIIÍ/S^a Ley de Protección de Datos
Personales/ em Posesión de Sujetos
Obiigados <lei Esqdo de Puebia.

iV. Fundamento legal, indicando
el nombre del ordenamiento, el o
los artículos, fracción(es),
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como las razones o

circunstancias que motivaron la
misma.
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V. Firma autógrafa de quien
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Cdifiislionado Ponente
a.- Fránd

b.-Jacobo Pérez Nolasco

Secretario de Instrucción

VI. Fecha y número del acta de
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aprobó la versión pública.
Acta de la sesión número 40, de
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deAyuntamientoHonorable

Chiconcuautia, Puebla.

Folio de la solicitud: 210429022000009
Francisco Javier García Blanco
RR-0868/2022

Sujeto'Oblígado:

Ponente:

Expedienté:
IrCTiRlTO De TRAric»ASRlOA.í!.CCESO A U
IhJFOPMAaólJ PUBUCA Y PaOTECOON DE
DATOD PERSONilcS Da ESTADO DE PUEBLA

Sentido: Sobresee

Visto el estado procesal del expediente número RR-0868/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el recurrente,

en^cohtra del Honorable Ayuntamiento Miinicipal de Chiconcuautia, Puebla, en

lo subsecuente el sújeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. El dieciséis de febrero dé dos mil veintidós, el sujeto obligado, recibió a través de

la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la información

pública, a la cual le fue asignado el número de folio 210429022000009, en la que el
recurrente solicitó la siguiente información:

“En respecto de ¡as solicitudes de la Unidad de Transparencia, solicitamos la
siguiente información:

I. Los días que laboro los funcionarios, laborando en la Unidad de Transparencia
durante el transcurso de 1 de Enero del Año 2022  y 1 de Febrero del Año 2022,
separado por fecha, indicando cada uno que fue laborado, separado también por
funcionario, indicando el nombre del funcionario.

II. Las horas de cada día laborado por ¡os funcionarios, laborando en la Unidad
de Transparencia durante el transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y 1 de
Febrero del Año 2022, separado por fecha, indicando cada uno que fue laborado,
separado también por funcionario, indicando el nombre del funcionario.

III. Una lista de todas las solicitudes que fue proporcionado éi información
solicitado, así como fue solicitado en su dicha solicitud durante el transcurso de
1 de Enero del Año 2022 yide Febrero del Año 2022, indicando que informado^
fue proporcionado, también el numero de paginas que tenia la solicitud, tal conio
el numero de paginas que tenia la contestación, indicando que funcionario
laboro en cada instancia y las días y horas que tomo para reali^r la
contestación, separado y organizado por solicitud.

IV. Una lista de todas las solicitudes que fue confesfado indicando una Consulta
Directa, así como fundamento Articulo 153 y/o Artícuio 156 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, durante
el transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y1 de Febrero del Año 2022, indicando^/^

información fue proporcionado, indicando que funcionario laboro en cadaque

íP
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deAyuntamientoSujeto'Obligado: Honorable
Chiconcuautia, Puebla.

Folio de la solicitud; 210429022000009
Francisco Javier García BlancoPonente:

Expedienté; RR-0868/2022
iNsnnjio DE TfUí KPARet ioa. acceso a ia
INFOPMAOÓfJ KJEUCAY PSOTECCiONDE
DATOS PERSONAIES DEL ESTADO DE PUEBLA

instancia y las dias y horas que tomo para realizar la contestación, separado y
organizado por solicitud.

V. Una lista de todas las solicitudes que fue contestado indicando una Consulta
Directa, asi como fundamento Articulo 153 y/o 'Artículo 156 de la Ley de

■ Transparencia y Acceso a la Información Pública,del Estado de Puebla, durante
ej transcurso de 1 de.Enero del Año 2022 y 1 de Febrero dél Áijio 2022, indicando
que información fue proporcionado, indicando que funcionario laboro en cáda
instancia y las días y horas que tomo para realizar la confesfac/ón, separado y
organizado por solicitud.

VI. Una lista de todas las solicitudes que fue contestado indicando una Consulta
Pública de Obligación, así como fundamento Articulo 156 y/p Artículo 77 de la
Ley de Transparencm y Acceso a la Información Pública del.Estado de Puebla,
durante el transcurso de 1 de Enero del Año 2022,y 1 de Febrero del Año 2022,
indicando que información fue proporcionado, indicando que funcionario laboro

cada instancia y las días y horas que tomo para realizar la confesfac/ón,
separado y organizado por solicitud.

Vil. Un régistro de todas las comunicaciones entre ia Unidad de Transparencia y
sus funcionarios, y los otros funcionerios de H. Ayuntamiento que depende de
la información solicitado durante el transcurso 1 de Enero del Año 2022 y1 de
Febrero del Año 2022, en cual la Unidad de Transparencia realizo un intento de
cumplir con sus obligaciones de dar contestación por completo y proveer la
información, así como fue solicitado de los solicitudes, indicando el dia y hora
del comunicación, y un narrativo de la tema del comunicación, así el registro
debe ser separado y organizado por solicitud.

VIII. Un registro de todas las acciones tomados por los funcionarios de la Unidad
de Transparencia, durante su día laboral en cual inhabita su habilidad de proveer
la información a solicitantes, así como fue solicitado en las solicitudes durante
el transcurso de 1 de Enero del Año 2022 yide Febrero del Año 2022, indicando
el día y hora de la acción, así el registro debe ser separado y organizado por
fecha.

IX. Un registro de todas las personas así asignados como funcionarios de la
Unidad de Transparencia, así como sus días que son considerados laborales^
separado por funcionario.

X. Un registro de las remuneraciones de todos los funcionarios de la Unidad d^
Transparencia, separado por funcionario.’'

en

I

II. El diecisiete de marzo de dos mil veintidós, el recurrente, interpuso por medio

electrónico un recurso de revisión ante este Instituto de Transparencia, Acceso a ia

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en e|
cual expresó como motivos de inconformidad la negativa por parte del sujeto
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deAyuntamientoSujeto Obligado: Honorable
Chiconcuautia, Puebla.

Folio de la solicitud: 210429022000009
Francisco Javier García BlancoPonente:

Expedienté: RR-0868/2022

iNSriTUlOOE IRAMiPAREMCA.ACCESQALA

ItíEORMAaó'J PUBLICA Y PROlECCiONDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

obligado a proporcionarle la información, la falta de respuesta y la falta de trámite a

solicitud dé acceso a ia información con número de folio 210429022000009.

En esta misma fecha, el Comisionado Presidente de este Instituto de Transparencia

tuvo por recibido éi recurso de revisión, el cual quedó registrado en el Sistema de
Gestión de Medios de Impugnación dé la Plataforma Nacional de Transparencia,

con el número de expediente RR-0868/2022, ordenandp turnar el medio de

impugnación a su Ponencia, para su trámite, estudio y en-su caso, proyecto de

resolución..

su

t  •

III. Mediante proveído de fecha veintitrés de marzo de dos mil veintidós, se admitió

el recurso de revisión interpuesto y se ordenó integrar el expediente
en uncorrespondiente: asimismo, se puso a disposición de las partes para que

plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniere y

ofrecieran pruebas y/o alegatos. De igual forma, se ordenó notificar el recurso de

revisión al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado a través del

Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia, para efecto que rindiera su informe justificado y anexara las

constancias que acreditara el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes. Por otra parte, se hizo del conocimiento del
recurrente el derecho que le asiste para oponerse  a la publicación de sus datos

personales, señalando la página web en el cual se encontrada el aviso de pr¡\^idad
correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión en materia de acceso

a la información pública y protección de datos personales y finalmente se señaló
éste indicó el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma-

Nacional de Transparencia para recibir notificaciones y no ofreció pruebas.

que
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Sujeto Obligado; Honorable

Chiconcuautia, Puebla.
Folio de la solicitud: 210429022000009

Ayuntamiento de

Ponente:

Expedienté:
Francisco Javier García Blanco

RR-0868/2022
¡NjTiTUrODE IRANiPAREMGA.ACxríESOALA
INFORMAGIÓÍJ rjBLICA f PSOTECDON DE
DATOS PERSONAltS DEL ESTADO DE PUEBtA

IV. Por auto de fecha trece de abril de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación, ofreciendo medios de prueba y formulando

alegatos.

De igual manera, se hizo constar que el recurrente no hizo alegación alguna con

relación al expediente formado y tampoco lo hizo, respecto a lo señalado en el punto

Séptimo del proveído de veintitrés de marzo de dos mil veintidós, referente a la

difusión de sus datos personales, por lo que se entendió su negativa para ello.

Por otro lado, se solicitó al director de Tecnologías de la Información de este Órgano ,

Garante que remitiera el acuse de recibo de la solicitud de información con número

de folio 210429022000009.

a

V. El seis de mayo de dos mil veintidós, se tuvo al director de Tecnologías de la

Información de este Instituto de Transparencia, remitiendo en tiempo y forma lo

solicitado en el punto inmediato anterior.

Por otro lado, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se

admitieron las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado ya que el recurrente no .

aportó alguna, las cuales se desahogaron por su propia y especial naturaleza y/fe

decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dicti

resolución correspondiente.

la

VI. Mediante proveído de fecha veintiséis de mayo de dos mil veintidós, se acordó

ampliar el plazo del presente para su resolución.

vil. En fecha siete de junio de dos mil veintidós, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
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deAyuntamientoSujeto Obligado: Honorable

Chíconcuautia, Puebla.

Folio de la solicitud: 210429022000009
Francisco Javier García Blanco

RR-0868/2022
Ponente:

Expedienté:
INSTíRITO DE TRi.rfíPARPIQA.ACCESO A LA

ltJR5PMAQ&J PJEUCAY PROTECCiONCE
DATOS PER50MALE5 DEL ESTADO DE PUEBLA

CONSIDERANDO

PriltlOrO.-EI Pleno de este Instituto es competente pará resolver el presente

recurso de revisión én términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción VI! de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Püebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de

fondo del asunto, este Órgano Garante, analizará si en el presente recurso se .

satisfacen las hipótesis de procedencia o se actualiza alguno de los supuestos dé

sobreseimiento, lo anterior, ya que, si bien es una cuestión de oficio, el sujeto

obligado alega que se actualiza una causal de improcedencia.

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencia están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proceso,

por lo cual su estudio es preferente.

Por analogía se cita la jurisprudencia 158, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, consultable en la página 262, del Apéndice al Seminario Judicial /é
Federación de 1917 a 1985, Tomo VIH, Quinta Época, cuyo rubro y texto señalé:

‘WPROCEDBNCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse *
previamente la procedencia delJuicio de amparo, por serosa cuestión de orden T
público en elJuicio de garantías”. '

la
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
Chiconcuautia, Puebla.

Folio de la solicitud: 210429022000009
Francisco Javier García Blanco

RR-0868/2022
Ponente:

Expedienté:

de

INSTITUTO 1>E TRAMSPAKFUCíA.ACCESO A LA
ItiFOPMACiófi PU81ICAV PRO'KXTIONDE
DATOS PERSONALES DEL ES7AÍX5 DE PUíBLA

En el caso particular y toda vez que durante la secuela procesal el sujeto obligado

manifestó qué la solicitud de información materia de presente, fue atendida

oportunamente, además de haber entregado vía SISAI la respuesta a la solicitud de

infpritiación presentada por el recurrente, refiriendo en la parte conducente de su

informe con justificación lo siguiente:

"...2. Copias certificadas de ias Capturas de PantaUa de la Plataforma Nacional
de Transparencia/SISA en la que se aprecia que la información solicitada fue
contestada mediante oficio en tiempo y forma el día 15 marzo del año en curso,
antes del 16 de marzo de 2022, fecha en que se vencí el plazo."

Expuesto lo anterior, se procederá a estudiar el supuesto prévisto en la fracción IV,

del artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, que refiere:

“Atiículo 183. “El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez
admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: ...

IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en
los términos del presente Capítulo."

\

Al respecto, tal como consta en actuaciones, el recurrente señaló como motivos de

inconformidad la negativa a proporcionar la información, la falta de respuesta y la

falta de trámite a su solicitud de información.

Si bien el recurso de revisión que se analiza fue admitido a trámite a fin de realizar

una debida substanciación, por lo cual se solicitó al sujeto obligado un infori

justificación, quien, atendiendo a dicho requerimiento, comunicó a este Instituto/que
la solicitud materia del presente recursos de revisión, recibió respuesta en tienpo y

forma, además de haber entregado ésta vía electrónica.

on
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
Chiconcuautia, Puebla.

Folio de la solicitud: 210429022000009

Francisco Javier García Blanco

RR-0868/2022

Ponente:

Expedienté:

de

INSTirUTO DE TRA'líPiRíTIClA.ACCESO A LA
IUFOPMAOÓM ñJEUCA f PSOTECCON DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

A fin de sustentar su dicho, el sujeto obligado, anexó a su informe entre otras, las

constancias siguientes en copia certificada:

•  Nombramiento otorgado a Asela Vázquez Nájera, como titular dé la Unidad

■ de'Transpárencia del H.. Ayuntamiento de Chiconcuaútla, Puebla, de fecha

cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, suscrito por él presidente municipal

de ese lugar.

•  Dos capturas de pantalla realizadas al sistema; SISA!, respecto al

seguimiento a la solicitud de información con número de folio

210429022000009.

•  - Una captura de pantalla del oficio número UTMC-039-2022, enviado a través

del sistema SISA!, respecto a la solicitud de información con número de folio

210429022000009.

Así corno, copia del oficio número UTMC-039-2022, de fecha quince de marzo de

dos mil veintidós, suscrito por la titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al

recurrente,, a través del cual se da respuesta a la solicitud de información con

número de folio 210429022000009.

De las documentales de referencia, cabe destacar el oficio número UTMC-039-

2022, de fecha quince de marzo de dos mil veintidós, emitido por la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Chiconcuautia, Puebla, a través de

la cual se dio respuesta a la solicitud de información materia del presente, la que

consistió en:

... 1. Que la Unidad de Transparencia laboró a partir del día 03 de enero de 2022,
de domingo a lunes.

2. Que la Unidad de Transparencia labora de domingo a lunes en un horarié de
09:0Q a 16:00 horas. /

3. Respecto del punto III, IV, Vy VI, la Unidad de Transparencia recibió cuatro
solicitudes de información del 01 enero al 01 de Febrero del año 2022, en exonde ̂
se respondió mediante la Plataforma SIS Al, toda información que solicitaban^

u
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deAyuntamientoSujeto Obligado: Honorable
Chiconcuautia, Puebla.

Folio de la solicitud; 210429022000009
Francisco Javier García BlancoPonente:

Expedienté: RR-0868/2022

«eTiOilO DE TRA'fEPAREMClA.iCCfíO A LA

irifOFMAaófJ PUBUCA r protecocn de
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DÉ PLÍBLA

4. Respecto del Punto Vil, la Unidad de Transparencia mediante oficios solicito
la información necesaria a diferentes áreas como Sujetos Obligados para dar
contestación a las Solicitudes de Información mediante la Plataforma SISAL

Así también, ¿onstan en autos, las capturas de pantalla realizadas al Sistema de

Solicitudes dé información del Estado de Puebla, concretamente al historial de la

solicitud con número de folio 210429022000009, en las que és posible advertir que

la respuesta se otorgó vía SISAI, de la Plataforma Nacional de Transparencia, el día ,

quince de marzo de dos mil veintidós, es decir, dentro del pjazo de los veinte días
que establece el artículo 150, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla.

Así las cosas, contrario a lo manifestado por el recurrente, quien adujo la falta de

. respuesta a su solicitud de información, es evidente qué no fue así, ya que, tal como
corista en autos, ésta se otorgó en tiempo y forma, es decir, el quince de marzo de .

dos mil veintidós, a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información,

pues del propio acuse de registro de la solicitud qué obra en autos se observa que

la fecha en qué vencían los veinte días, era el dieciséis de marzo del propio año, en

atención lo siguiente:

Plazo para recibir notificaciones

Respuesta a la solicitud de
información:

Respuesta a la solicitud de
información con ampliación:

20 días hábiles 1610312022

30 días hábiles 3110312022

En tal sentido, es evidente que la respuesta otorgada a la solicitud de información

del recurrente le fue entregada vía electrónica dentro del plazo señalado qué señala

la Ley de la materia; en razón de ello, no se actualizan los supuestos de procedenci
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Sujeto Obligado: Honorable

Chiconcuautia, Puebla.
Folio de la solicitud: 210429022000009

Francisco Javier García Blanco

RR-0868/2022

Ayuntamiento

Ponente:

Expedienté:

de

INSTIOirO DE TP.AM-PAREtlQA.ACCESO A LA

INrOPMAaC-t) PJEUCAV PSOTECOON Dé
DATOS PERSOEUlcS DEL ESTADO DF PUEBLA

invocados por el inconforme, establecidos en e! artículo 170, fracciones I, VIII y XI,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

En esa virtud y en términos de lo dispuesto por los artículos 182, fracción III y 183,

fracción IV. de;la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado

de Puebla, es claro para este Instituto que el medio de impugnación planteado es

improcedente, al establecer el primero de los numerales citados, lo siguiente:

“Artículo 182. “El recurso será desechado por improcedente cuando:

... ///. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 170 de la
presente Ley;

Al respecto, solo para ilustración se invoca la Tesis Aisláda l.6o.C.36 K, de la

Novena Época, sustentada por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del ^
Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

Tomo VI, Septiembre de 1997, página 726, con el te^o y rubro siguiente:

“RECURSOS IMPROCEDENTES O INEXISTENTES. SE DEBERÁ NEGAR SU
ADMISIÓN Y, EN CONSECUENCIA, EL JUZGADOR OMITIRÁ EL ESTUDIO DE
LOS AGRAVIOS EN ELLOS CONTENIDOS. En virtud de que el procedimiento
Jurisdiccional es de orden público, no se pueden tramitar recursos
improcedentes o inexistentes y, por tanto, en caso de que se interpónganle
deberá negar su admisión y, si ya lo hubiesen sido, desecharlos, y en esas
circunstancias, el Juzgador no tendrá la obligación ni la facultad legal de entrar
al estudio de los agravios planteados por el Impugnante. “

Es por ello que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II, 182, fracción 111 y 183 fracción IV, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este

Órgano Garante determina SOBRESEER el asunto que nos ocupa, por

improcedente en los términos y por las consideraciones precisadas.
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deSujeto Obligado: AyuntamientoHonorable

Chíconcuautia, Puebla.
Folio de la solicitud: 210429022000009

Francisco Javier García BlancoPonente:

Expedienté: RR-0868/2022

INSTirurO DE T»A!IÍ?AREHQA. AODESO A LA
mFOP/.LAa6tJ PÚEUCAY PSOTECaONDE
DATOS PERSONALES Oa ESTADO DE PUEBLA

PUNTOS RESOLUTIVOS

ÚNICO- Se SOBRESEE el presénte

considerando SEGUNDÓi de !á presente resolución.

recurso de revisión en términos del

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar; el expediente como

totaíménte concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tal efecto

y al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento Municipal

de Chiconcuautia, Puebla, a través del Sistema de Gestión de Medios de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia.

Así lo resolvieron por unanimidad de votos los Comisionados presentes del Instituto

de Transparencia, Acceso a la Información Pública  y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y

HARUWII FERNANDA CARRANZA MAGALLANES, siendo ponente el primero de

los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla Zaragoza, el día ocho de junio de dos mil veintidós, asistidos por Héctor i
Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

RAI^ISCb JAVIER GARCÍA BLANCO
^  COMISIONADO PRESIDENTE
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Expediente:
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Francisco Javier García

tamiento de
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RR-0868/2022
irCTirUTO DE TRAtliPAÍSKOA.ACCESO A U
IfiFOPMAaólJ PUSUCA Y PSOTECCS3N DE
DATOS PERSONALES DB. ESTADO DE PUEBLA

HARUMl FERNANDA CTARRA^ZA MAGALLANES \

COMIJ síADA

HÉCTOR BERik PILONI

COORDINADOR G^RAL JURIDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al exped ente RR-
0868/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el ochó de junio dje dos mil
veintidós. '
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